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SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

{Gaceta del 6 de Mío de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en 
esta Córte sin novedad en su impor
tante salud. .

CGaceta del 19 de Tunio de 1879.>1

MINISTERIO DE FOMENTO.

Continuación.

Art. 78. Al Gobernador de la 
provincia corresponde en los casos 
del artículo anterior otorgar y de
cretar la servidumbre de acueducto.

Los que se sintieren perjudicados 
con las resoluciones del Gobernador 
podrán interponer el recurso de al
zada ante el Ministerio de Fomento 
en el plazo de 30 dias, y apelar en 
su caso á la via contenciosa, confor
me álo establecido en el art. 251.

Art. 79. En todo caso deberá 
preceder al decreto de constitución 
de las servidumbres, la instrucción 
de expediente justificativo de la uti
lidad de lo que se intente iibponer, 
con audiencia de los dueños de los 
prédios que hayan de sufrir el gra- 
vámen y la de los municipios ó pro
vincias én que radican, en cuanto á 
estas ó al Estado afecte la resolución.

Art. 80. El dueño del terreno 
sobre que trate de imponerse la ser
vidumbre forzosa de acueducto, po
drá oponerse por alguna de las cau
sas siguientes:

1 .* Por no ser el que la Solicite 
dueño ó concesionario del agua ó del 
terreno en que intente utilizaría para 
objetos de interés privado. ,

2 .“ Por poderse establecer sobre 

otros prédios con iguales ventajas 
para el que pretenda imponerla y 
menores inconvenientes para él que 
haya de sufriría.

Art. 81. Si la oposición se fun
dase en la primera de las causas que 
se expresan en el artículo anterior, 
y al hacerla se acompañase justifica
ción documentada de su existencia, 
podrá suspenderse el curso del ex
pediente adminislrativo, mientras los 
Tribunales ordinarios no decidan la 
cuestión de propiedad.

Si la oposicion fuese de segunda 
categoría ó hecha en otra forma, se 
tramitará y resolverá con audiencia 
de los interesados. En toda conce
sión de servidumbre se entenderá 
reservado el ejercicio de la via con
tenciosa á las personas á quienes el 
gravámen acfecta en su derecho.

Art. 82. Cuando para objetos de 
interés público se solicitase por par
ticulares la imposición de servidum
bre forzosa de acueducto, se proce
derá en la tramitación de las solici
tudes de la manera que previene el 
reglamento para la ejecución de la 
presente ley. - •

| Art. 83. No puede imponerse la 
servidumbre forzosa de acueducto 
para objetos de interés privado, so
bre edificios ni sobre jardines ni 
huertas existentes, al tiempo de ha
cerse la solicitud.

Art. 84. Tampoco podrá tener 
lugar la servidumbre forzosa de acue
ducto por dentro de otro acueducto 
preexistente, pero si el dueño de 
este la consintiere y el dueño del 
prédio sirviente se negáre, se ins
truirá el oportuno expediente para 
obligar al del prédio á avenirse al 
nuevo gravámen, prévia indemniza
ción, si se le ocupáre mayor zona de 
terreno.

Art. 85. Cuando un terreno de 
regadío que recibe el agua por un 
solo punto se divida por herencia, 
venta u otro título entré dos ó mas 
dueños, los de la parte superior 
quedan obligados ,á dar paso ál agua 
como servidumbre de acueducto para 
riego de las inferiores, sin poder 
exigir por ello indemnización, á no 
haberse pactado Ura cosa.

Art. 86. La servidumbre forzosa 
de acueducto se constituirá:

1 ." Con acequia abierta, cuando 
no sea peligrosa por su profundidad 
ó situación, ni ofrezca otros incon
venientes.

2 ." Con acequia cubierta, cuando 
lo exijan su profundidad, su conti
güidad á habitaciones ó caminos, ó 
algún otro motivo análogo, ó ájuicio 
de la Autoridad competente.

3 .“ Con cañería ó tubería, cuan
do puedan ser absorbidas otras aguas 
ya apropiadas, cuando puedan infi
cionar á otras ó absorber sustancias 
nocivas, ó causar daños á obras ó 
edificios, y siempre que resulte ne
cesario del expediente que al efecto 
se forme.

Art. 87. La servidumbre forzosa 
de acueducto puede estañlecerse tem
poral ó perpétuamente Se entende
rá perpétua para los efectos de esta 
ley, cuando su duración exceda de 
seis años.

Art. 88. Si la servidumbre fuese 
temporal se abonará préviamente al 
dueño del terreno el duplo del ar
riendo correspondiente á la duración 
del gravámen por la parte que se le. 
ocupa, con la adición del importe de 
los daños y desperfectos para el resto 
de la finca, incluso los que procedan 
de su fraccionamiento por interposi
ción de la acequia. Además será de 
cargo del dueño del prédio dominan
te el reponer las cosas á su antiguo 
estado terminada la servidumbre. Si 
esta fuese perpétua se abonará el 
valor del terreno ocupado y el de 
los daños ó perjuicios que se causa
ren al resto de la finca.

Art.. 89. La servidumbre tempo
ral no puede prorogarse,^ pero sí con
vertirse en perpétua, sin necesidad 
de nueva concesión, abonando -el 
concesionario lo establecido en el 
artículo anterior, prévia deducción 
de lo satisfecho por. la servidumbre 
temporal.

‘ Árt. 90. Serán de cuenta del que 
haya promovido y obtenga la servi
dumbre. de acueducto, todas las obras 
necesarias para su construcción, con- 
;8ervacioh y limpia. Al efecto se le 
autorizará para ocupar temporalipen- 
te los terrenos indispensables para el 
depósito de materiales., prévia in
demnización de daños y perjuicioSj ó 
fianza sufi^eiente en el caso de no ser 

estos fáciles de preveer, ó no confor
marse con ella los interesados. Estos 
óla Administración podrán compe
lerle á ejecutar las obras y mondas 
necesarias, para impedir estanca
mientos ó filtraciones que originen 
deterioros.

Art. 91. Al establecerse la ser
vidumbre forzosa de acueducto, se 
fijará, en vista de la natúraleza y con
figuración del terreno, laanchura que 
deben tener la acequia y sus márge
nes según la cantidad de agua que 
habrá de ser conducida.

Art. 92. A la servidumbre forzo
sa de acueducto es inherente el de
recho de paso por sus márgenes para 
su exclusivo servicio.

Art. 93. Si el ¿acueducto atrave
sare vías públicas ó particulares de 
cualquier naturaleza que sean, que
dará obligado el que haya obtenido 
la concesión á construir y conservar 
las alcantarillas y puentes necesarios; 
y si hubiese de atravesar otros acue
ductos, se procederá de modo que 
no retarde ni acelere el curso de fas 
aguas, ni disminuya su caudal ni 
adultere su calidad.

Art. 94. Cuando el dueño de nn 
acueducto que atraviese tierras aje
nas, solicite aumentar su capacidad 
para que reciba mayor caudal de 
agua, se observarán los mismos trá
mites que para su establecimiento.

Art, 95. El dueño de un acueduc
to podrá fortificar sus márgenes con 
céspedes, estacadas, paredes ó riba- 
zos de piedra suelta, pero no con 
plantaciones de ninguna clase. El 
dueño del prédio sirviente tampoco 
podrá hacer plantación ni operación 
alguna de cultivo en las mismas már
genes, y las raíces que penetren en 
ellas podrán ser cortadas por el due
ño del acueducto.

Art. 96. La servidumbre de acue
ducto no obsta para que el dueño 
del prédio sirviente pueda cerrarlo y 
cercarlo, así como edificar sobre el 
acueducto mismo, de manera qu e 
este no experimente perjuicio ni se 
imposibiliten las reparaciones y lim
pias necesarias. Las hará oportuna
mente el dueño del acueducto, dando 
aviso anticipado al dueño, arrenda
tario ó administrador del prédio sir
viente. Si para la limpieza y monda
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fuese preciso demoler parte de algun 
edificio, el coste de su reparación 
será de cargo de quien hubiere edi
ficado sobre el acueducto, en caso de 
no haber dejado las correspondientes 
aberturas ó boquetes para aquel ser
vicio. .

Art. 97. El dueño del prédio sir
viente podrá construir sobre el acue
ducto puentes para pasar de una á 
otra parte del predio, pero lo hará 
con la solidez necesaria y de manera 
que no se amengüen las dimensiones 
del acueducto ni se embarace el cur
so del agua. Í

Art. 98. En toda acequia ó acue
ducto, el agua, el cáuce, log cajeros 
y las márgenes, serán considerados 
como parte integrante de la heredad 
ó edificio á que van destinadas las 
aguas.

Art, 99. Nadie podrá, sino en los 
casos de los artículos 96 y 97, cons
truir, edificio ni puente sobre acequia 
ó acueducto ajeno, ni derivar agua, 
ni aprovecharse de los productos de 
ella, ni de los de sús márgenes, ni 
utilizar la fuerza de la corriente, sin 
expreso, consentimiento del dueño.

Tampoco podrán los dueños de los 
predios que atravesase una acequia 
ó acueducto, ó por cuyos linderos 
corries.e, alegar derecho de posesión 
al aprovechamiento de su cáuce ni 
márgenes, áno fundarse en títulos de 
propiedad expresivos de tal derecho. 
Si por ser la acequia de construcción 
inmemorial, ó por,otra causa, no es
tuviese bien determinada la anchura 
de su cáuce, se fijará según,.el art. 91, 
cuando no hubiese restos y vestigios 
antiguos que la comprueben.

En las acequias pertenecientes á 
comunidades de regantes se obser
vará sobre el aprovechamiento de 
las corrientes y de los cáuces y már
genes.lo prescrito en las Ordenanzas 
municipales. .

Art- .d-OO. La .concesión .de la 
servidumbre legal de acueducto so
bre los predios ajenos, caducará si 
dentro del plazo que se hubiere fi
jado no hiciese el concesionario uso 
de ella despues de completamente 
satisfecha al dueño de cada prédio 
sirviente la valoría, según el arf. 88.

La servidumbre ya establecida'se 
extinguirá:

1." Por consolidación, ó sea reu
niéndose en una sola persona el do
minio de las aguas y el de los terre
nos afectos á la servidumbre.

,2.® Por espirar el plazo ménor 
de 10 años fijados en la concesión de 
la servidumbre temporal.

3.’ Por el no uso durante el 
tiempo de 20 años, ya por imposibi
lidad ó negligencia de parte del due
ño de la servidumbre, ya por actos 
del sirviente contrario á ella sin con- 
tradicion del dominante.

■ 4.® Por enajenación forzosa por 
causa de Utilidad pública.

El uso de la servidumbre de acue
ducto por cualquiera de los condó
minos conserva el derécho para to
dos, impidiendo la prescripción por 
falta de uso.

Extinguida una servidumbre tem
poral de acueducto por el trascurso 

del tiempo y vencimiento deí plazo, 
el dueño de ella tendrá solamente 
derecho á aprovecharse de las cosas 
á su primitivo estado.

Lo mismo se entenderá respecto 
del acueducto perpétue cuya servi
dumbre se extinguiese, por no posi
bilidad ó desuso.

Art. 101. Las servidumbres ur
banas de acueducto, canal, puente, 
cloaca, sumidero y demás, estable
cidas para el servicio público y pri
vado de las poblaciones, edificios, 
jardines y fábricas, se regirán por 
las Ordenanzas^ generales y locales 
de policía urbana.

Las procedentes de contratos pri
vados, que no afecten ádas atribu
ciones de los cuerpos municipales, 
se regirán por las leyes comunes.

SEGGION- SEGUNDA.. . . .

De la servidumbre de estribo de presa y de 
.parada ó partidor.

Art.' 102. Puede impoherse la 
servidumbre forzosa de' estribo, 
cuando el que intente construir una 
presa no sea dueño de las riberas ó 
térrénos donde haya de apoyarías, y 
el agua que por ella deba tornar se 
destine á un servició público ó de 
interés privado de los comprendidos 
en el art. 'll. '

Art. 103 Las concesiones para 
esta clase de servidumbres se otor
garán por la Administración en la 
forma y segün lo¿ términos prescri
tos en la sección primera dé este 
capítulo.

Aft. 104. Decretada la servidum
bre forzosa de estribo de presa, se 
abonará af dueño del prédio ó prédios 

' sirvientes, el valor que por la ocu
pación del terreno corresponda; y 
despues se le indemnizará de los da
ños y perjuicios que pudieran haber 
experimentado las fincas.-

Art./103. El que para dar riego 
á su' heredad Ó mejoraría, necesite 
construir parada Ó partidor en la 
acequia Ó regadera por donde haya 
de recíbirío, sin vejamen, ni mermas 
á los demás regántes, podrá exigir 
que los dueños dé las'márgenes per
mitan su construcción, ’próvio abono 
dé lós dáñOS'y perjuicios, inclusos 
lOs que sé originen en la hueva ser
vidumbre. ‘

Art. 106. Si los dueños dé las 
márgenes se opusieran, el Alcalde, 
despues de oirlos y ár Sindicato en
cargado de la distribución del agua, 
si lo hubiese, ó por falta de éste al 
Ayuntamiento, podrá conceder el 
permiso. De larésolucion del Alcalde 
cabrá recurso ante el Gobernador de 
la provincia?

SECCION TERCERA.

De la servidumbre de abrevadero y de saca 
de agua.

Art. 107. Las servidumbres for
zosas de abrevadero y de saca de 
agua, solamente podrán imponerse 
por causa de utilidad pública en fa
vor de alguna poblacion ó caserío, 
prévia la correspondiente indemni
zación.

Art. 108. No se impondrán en lo 

sucesivo estas servidumbres sobre 
los pozos ordinarios, las cisternas ó 
aljibes, ni los edificios ó terrenos 
cercados con pared.

Art. 109. Las servidumbres de 
abrevadero y de saca de agua, llevan 
consigo la obligación en los prédios 
sirvientes de dar paso á personas y 
ganados hasta el punto donde hayan 
dé ejercerse aquellas;, debiendo ser 
tambien extensiva á este servicio la 
indemnización.

zírt. 110. Son aplicables á las 
concesiones de esta clase de servi
dumbres las prescripciones que se 
dejan - establecidas ^pára el-otorga
miento de las de acueducto; al de- 
ere tarlas,,.se fijará, según su, objetó- 
y las circunstancias de la localidad, 
la anchura de la via ó senda que ha
ya de conducir- al ábréVadero ó punto 
destinadó'para sacar ágüa. '

Art. 111. Los ,dueños de los, pre
dios sirvientes podrán yariar la di
rección de la via ó senda destinada 
al uso de estas seryidumbres, pero 
no su anchura ni entrada, y en todo 
caso sin que la variación perjudique 
el uso de la servidu.mbre-. . .

. SEGCION CUARTA.

De la servidumbre de camino dé sirga- y demás 
inherentes á los prédios ribereños.

Art. 112. Los .prédios contiguos 
ádas riberas de los ríos navegables 
ó flotables están sujetos á la servi
dumbre de camino de sirga. La an
chura de este será de un metro si se 
destinara á peatones, y de dos ai á 
caballerías. Cuando lo escarpado del 
terreno ú otros obstáculos lo exijan, 
el camino de sirga se abrirá por. el 
sitio mas conveniente; pero en este 
caso, y siempre que el camino pene
tre en las propiedades , colindantes 
mas . de la zona señalada al camino 
de sirga, se .abonará á.los dueños de 
aquellos ol valor del terreno que se 
ocupe. . Í -

Art. 113. El Gobieínó,- al clasifi
car los rios navegables y. flotables, 
determinará la margen: del, mismo 
por donde haya de llevarse on cada 
sitio el camino de sirga. . ..

Art. 114. En los rios: que en lo 
sucesivo adquieran las condiciones 
de-navegables ó flotables, por virtud 
de obras queen ellos se ejecuten, pre
cederá al establecimiento del camino 
de sirga la correspondiente indem
nización, con arregló á la ley de ex
propiación forzosa. : - . . .

Art. 143. GuandO: un rio navega
ble ó flotable dejé permanentemente 
de serlo, cesará tambien la servi
dumbre de camino, de sirga;

Art. 116. La servidumbre de ca
mino de sirga es exclusiva para el 
servicio de la navegación, y flotación 
fluvial. ,

Art. 117. Para los canalés de na
vegación no se impondrá la servi
dumbre de sirga, sino en caso de 
acreditarse su nocesidad.

Art. 118. En el camino de sirga 
no podrán hacerse plantaciones, 
siembras, cercas, zanjas ni otras 
obras ó labores que embaracen su 
uso. El.dueño del terreno podrá, no 

obstante, aprovecharse exclusiva- 
mente de las leñas bajas ó yerbas 
que naturalmente se críen en él.

Art. 119. Las ramas de los árbo
les que ofrezcan obstáculos á la na
vegación ó flotación y al camino de 
sirga serán cortadas á conveniente 
altura.

Art. 120. Los prédios ribereños 
están sujetos á la servidumbre, de 
que en ellos se sujeten ó afiancen las 
maromas ó cables necesarios para el 
establecimiento de barcas de paso, 
previa indemnización de daños y 
perjuicios, así como á consentir el 
amarre accidental, en casos extró-. 

imos, de embarcaciones ú objetos 
flotantes de tránsito, indemnizando 
tambien.

Art. 121. Si para precaver que 
las avenidas .arrebaten las maderas 
ú objetos conducidos á flote por los 
rios, fuese necesario extraerlos y de
positaries en los prédios ribereños, 
los dueños de esto no podrán impe
dirlo, y solo tendrán derecho al abo
no de daños y- perjuicios. A él que
darán especialmente responsables 
las maderas ú objetos, los cuaíes no 
se retirarán sin que sus conductores 
hayan pagado ó prestado fianza.

Art. 122. Tambien están sujetos 
los prédios ribereños á consentir que 
se depositen en ellos .das mercancías 
descargadas y salvadas en caso de 
avería, naufragio ú otra necesidad 
urgente, quedando responsables las 
mismas al abono de daños y perjui
cios en los términos del artículo an
terior.—

Art. 123. líos dueños de las már
genes de los rios están obligados á 
permitir que los, pescadores tiendan 
y saquen en ellas sus redes, y depo
siten temporalmente el producto de 
la pesca, sin internarse en la finca 
ni separarse mas de tres metros de 
la orilla del rio, según el art. 36, á 
menos que los accidentes del terreno 
exijan en algún caso la fijación de 
mayor anchara. Donde no exista la 
servidumbre de tránsito por las 

• márgenes para los aprovechamientos 
comunes de las aguas, podrá el Go
bernador establecería, señalando su 
arichurá,’ prévia la indemnización 
correspondiente.

. Art.'Í2'4.'' Guando los cáuces de 
los ríos ó barrancos hayan de des- 

. brozarse y limpiarse de arena, pie
dras ú otros objetos depositados por 

’las aguas, que obstruyendo ó. tor
ciendo su curso amenacen con sus 
daños, se someterán los ,prédios ri- 

■ bereños á la servidumbre temporal y 
depósito de las materias extraídas, 
ábonándose los daños y perjuicios ó 
dándose la oportuna fianza?

, Art. 123. El establecimiento de 
todas estas seryidumbres, incluso la 
de Iránsitq ,por las márgenes, para 

. aprovechamientos, comunes de las 
aguas, compete á la Administración, 
en los grados y términos que queda 
previsto para los de la sección pri- 
.naera de este capítulo. ■
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Título IV,

DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES DE 

LAS AGUAS PUBLICAS.

SECCION PRIMERA.

Del aprovechamiento de las aguas públicas 
para el servicio doméstico, agrícola y fabril.

Art. 426. Mientras las aguas cor
ran por sus cáuces naturales y públi
cos todos podrán usar de ellas para 
beber, lavar ropas, vasijas y cuales
quiera otros objetos, bañarse y abre
var ó bañar caballerías y'ganados’, 
con sujeción á loS; reglamentos y 
bandos de policía municipal. ,

Art. 127. En las aguas que apar
tadas artificialmente de sus cáuces 
naturales y públicos discurriesen por 
canales, acequias ó acueductos des
cubiertos, aunque pertenezcan à can- 
cesionarios particulares, todos po
drán extraer y conducir en vasijas la 
que necesiten para usos domésticos 
ó fabriles y para el riego de plantas 
aisladas, pero la extracción habrá 
de hacerse precisamente á mano, sin 
género alguno de máquina ó aparato 
y sin detener el curso del agua ni 
deteriorar las márgenes del canal ó 
acequia. Todavía deberá la Autoridad 
limitar el uso de este derecho cuando 
cause perjuicios al concesionario de 
las aguas. Se ,entiende que en pro
piedad.privada nadie puede penetrar 
para buscar ó usar , el agua, á no 
mediar licencia del dueño.

Art. 128. Del mismo modo en 
los canales, acequias ó acueductos 
de aguas púbiioas al descubierto, 
aunque de propiedad temporal de 
los concesionarios, todos podrán la
var ropas, vasijas ú otros objetos, 
siempre que con ello no se deterio
ren las-márgenes, ni exija el uso á 
que se destinen las aguas, que se 
conserven en estado de pureza. Pero 
no se podrán bañar ni abrevar ga
nados ni caballerías, sino precisa
mente en los sitios destinados á este 
objeto.

SECCION SEGUNDA.

Del aprovechamiento de las aguas públicas 

para la pesca.

;Árt; . 129,. Todos pueden; ^pescar 
en cáuces públicos, sujetándóse á 
las leyes y reglamentos de policía 
que especialmente sobre la pesca 
puedan dictarse, siempre que no se 
embarace la navegacio-n y flotación.

Art^pp. En los .panales, ace
quias ú acueductos papada conduc- 

, cion de las aguas .públicas, . aunque 
construidas por concesionarios de 
estas, y á menos dé habérseles re
servado el aprovechamiento de la 
pesca ó las. condiciones de la con
cesión, pueden todos pescar.con 
anzuelos, redes ó nasas, sujetándose 

, á los reglamentos especiales de pes
ca, con tal que no se embarace el 
curso del agua ni se deteriore el ca-, 
nal ó sus márgenes.

Art. 131. En todo lo que se re- 
¡fiera á la construcción de encañiza
das ó cualesquiera olía clase de 
aparatos destinados á la pesca, tanto 

en los rios navegables y ¡flotables 
como en los que no lo sean, se ob
servarán las disposiciones vigentes 
sobre esta materia ó las leyes y re
glamentos que pudieran dictarse.

Art, 132. Los dueños de enca
ñizadas ó pesquerías establecidas en 
los rios navegables ó flotables, no 
tendrán derecho á indemnización por 
los daños que en ellas causen los 
barcos ó las maderas en su navega
ción ó flotación, á no mediar por 
parte. de los conductores infracción 
de los reglamentos, generales^, mali
cia ó evidente négligénciá.

Art. 133. En las aguas de do
minio privado: y en las concedidas 
para el establecimiento de viveros 
ó criaderos de peces, solamente po
drán pescar los dueños ó concesio
narios, ó los que de ellos obtuviesen 
permiso, sin mas restricciones que 
las relativas á la salubridad pública.

SECCION TERCERA.

Del aprovechamiento de las aguas para la 
navegación y flotación.

Art. 134. El Gobierno, mediante 
expediente, declarará por medio de 
Reales decretos los rios que, en todo 
ó en parte, deban considerarse como 
navegables ó flotables. ■

Art. 133. La designación de los 
sitios para el embarque de pasajeros 
y mercancías en los rios navegables, 
y para la formación y estancia de 
almadías ó balsas en los flotables, 
corresponde al Gobernador de la 
provincia, previa formación de ex
pediente. ■ .

Los terrenos necesarios para estos 
usos se adquirirán por éxpropiacion 
forzosa, cuando sean de propiedad 
particular,

. Art. 136, Las obras, para cana
lizar ó hacer navegables ó flotables 
los rios que no lo sean natTÍralmente, ; 
se ejecutarán conforme á lo prescrito - 
en la ley général de Obras públicas.

Art. 137. Guando para convertir 
un rio en navegable ó flotable por 
medio de obras de arte, haya que 
destruir fábricas, presas ú otras 
obras legalmenté construidas en sus 
cáuces ó riberas, ó privar del riego 
ó de otro aprovechamiento álos que.x 
con derecholo disfrutasen, procederá 
la expropiación forzosa é indemni
zación de los daños y porjuícios.

Art. 138. Lá navegación de los 
rios es enteramente libre para toda 
clase de embarcaciones nacionales ó 
extranjeras, con sujeción á las:ieyes 
y reglamentos generales y. especiales 
de la navegación.■ 

■ Art. 139. En los rios no declara
dos navegables ó flotables, todo el 
que sea dueño de sus márgenes, ú 
obtenga permiso de quienes lo sean , 
podrá establecer, barcas de paso para 
el servicio de sus prédiosú de la 
industria á que estuviese- dedicado.

Art. 140. En los rios meramente 
flotables, no se podrá verificad la 
conducción de maderas sino en las 
épocas que para cada uno de ellos 
designe el Ministro de Fomento.

Art. 141. Cuando en los rios no 
declarados flotables pueda verificar

se la flotación en tiempos de grandes 
crecidas, ó con el auxilio de presas 
movibles, podrá autorizaría, prévio 
expediente, el Gobernador de la pro
vincia, siempre que no perjudique á 
los riegos é industrias establecidas, y 
se afiance por los peticionarios el 
pago de daños y perjuicios.

Art. 142. En los rios navegables 
ó flotables no se podrá autorizar la 
construcción de presa alguna, sin 
las necesarias exclusas y portillos ó 

. canalizos, para la navegación y flota
ción, y las escalas salmoneras en los 
rios donde estas seàn precisas, para 
el fomento de dicha clasé de pesca, 
siendo la- conservación de todas esas 
obras de cuenta del dueño de ellas.

Art. 143. En los rios navegables 
y flotables-, los patrones de los barcos 
y los conductores de efectos lleva
dos á flote serán responsables de los 
daiiOB que aquellos y estos ocasionen .!

•Al: cruzar los puentes ú obras pú
blicas y particulares, se ajustarán los 
.patrones conductores á las prescrip
ciones reglamentarias de las Autori
dades. Si causaren algún deterioro, 
abonarán todos los gastos que oca
sione su reparación, prévia. cuenta 
justificada. -

Art. !144'. Estas responsabilida
des podrán hacerse efectivas .sobre 
los barcos ó efectos flotantes, á no 
mediar fianza suficiente, sin perjuicio 
del derecho que á los dueños com
peta contra los patrones ó conduc
tores. ■

■ Art. 143. Toda la madera y de
más,efectos flotantes que vayan á 
cargo de,un-mismo conductor, aun 
cuando pertenezcan á diferentes 
dueños, serán responsables al pago 
de los daños y deterioros que los 
mismos efectos causen.

El dueño ó dueños de là maderaú 
otros efectos que se embarguen y 

-'vendan en . su caso, podrán reclamar 
-de-los demás el reiniegro que á cada 
cual corresponda pagar, sin perjui
cio del derecho que á todos asiste 
contra el conductor.

Art..l46. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior se observará tambien 
cuando por avenidas ú otras causas 
se¡hayan reunido dos ó mas conduc
ciones de madera ó efectos flotantes, 
mezclándose dn. tal suerte que no 
sea posible determinar á cual de ellos 
pertenecían los efectos causantes del 
daño. En tal caso se considerarán 
como una sola conducción y los pro
cedimientos se entenderán con cual
quiera de los conductores, á quienes 
les quedará á salvo el derecho de 
reclamar de los demás el pago de lo 
que pudiera corresponderle.

CAPÍTULO XL

De los aprovedidmienios especiales 
, de las a^uaspúdicas, y

- SECCION PRIMERA.

De la concesión de aprovechacnientos.

• Art. 447. Es necesaria autoriza
ción para el aprovechamiento de las 
aguas públicas, especialmente des
tinadas á empresas de interés públi
co ó privado, salVb los casos expre

sados en los artículos 6.", 174, 176, 
177 y 184 de la presente ley.

Art. 148. El que tuviere derecha 
declarado á las aguas públicas de 
un rio ó arroyo, sin haber hecho uso 
de ellos ó habiéndolos ejercitado so
lamente en parte, se le conservarán 
íntegros por el espacio de 20 años, 
á contar desde la promulgación de 
la ley de 3 de Agosto de 1866.

-Pasado .este tiempo caducarán ta
les derechos á la parte de aguas no 
aprovechada, sin perjuicio de lo que 
se dispone por regla general en el 
siguiente artículo.

En tal caso es aplicable al apro
vechamiento ulterior de las aguas lo 
dispuesto en los artículos 3.”, 6.", 
7.", 11 y 14 de lá presente ley.

De todos modos, cuando se veri
fique la información pública para 
alguna concesión de aguas, tendrá 
el poseedor de aquellos derechos la 
obligación dé hereditarios én la for
ma y tiempo que señalen los regla
mentos. Si procediese la expropia
ción forzosa, se llevará á cabo, 
prévia la correspondiente indemni
zación. ‘

Art. 149., El que durante 20 años 
hubiese disfrutado de un aprovecha
miento de aguas públicas, sin opo
sición de lá Autoridad ó de tercero, 
continuará disfrutándolo aun cuando 
no pueda acreditar que obtuvo la 
correspondiente autorización.

Art. 130. Toda concesión de 
aprovechamiento de aguas públicas 
se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los dere
chos particulares: respecto á la du
ración do. estas . concesiones se de
terminará en cada caso, según las 
prescripciones de la presente ley.

(iSfe continuara).

CUARTA SECCION.
Núm.-1778.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente,edicto se convocan 
licitadores á la venta en pública su
basta de las maderas, pilas de zinc 
en número dé treinta y seis, calderas 
y demás del Establecimiento de ba- 
ñoscalientes titulados de «La Salud,» 
que se armaban á orilla del rio Pi
suerga, en el sitio titulado de «Las 
Moreras» de esta repetida ciudad^ que 
se venden á voluntad de sus dueños; 
y el acto de la subasta tendrá lugar 
el dia veinticinco del corriente mes, 
álas once de su mañana, en los es
trados de este Juzgado bajo el tipo 
de la tasación, qué es de cinco mil 
sesenta y siete pesetas y 'setenta y 
cinco céntimos, obrárido en la Escri
banía del infrascrito el expediente de 

, su razón.
Dado en Valladolid á cinco de Ju

lio de mil ochocientos setenta y nue- 
Ye.__í{amon Octavio de Toledo.— 
Por ímándado de S. S., Policarpa 
Gante.
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OUIKTASECGION.
.Nú». 1606.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1878 A 1879. CONTADURIA.

INOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que ter
mina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA..
JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Qts. Pesetas. Cts.Pesetas. Cts.

72.
'Vicente Fernandez.. . . . Huebras. 6 6 60 33 »

Reparación de caminos vecinales. . - . 348 jTomás Alonso. . . . . . Id. 6 6 60 33 »
.Leoncio Polo. . . . . . Id. 6 6 60 33 »

Reparación de herramientas del parque 
de Policía destinadas á los trabajos > iCeferina Vallecillo.. . . . Clavos. 600 1 50 7 50
públicos. . . ... . . . . 'Sra. Viuda de Robles.. . . Varas de fresno. 2 docenas. 1 50 3 »

^Eusebio García........................ Huebras. 6 6 50 27 60
Arrreglo de jardines y paseos. . . . 426 34 Vito Miñón. •..........................

Manuel de la Llana.. . . .
Id.
Id.

6
6

6
6

50
50

27
27

60
60

Id. de los viveros y arbolado de los
Mariano Franco................. ' Id. 6 6 50 27 50

* 66 76 > ». > » ». » >
mismos..........................................  .;

Construcción de muros de cerramiento. 163 97 Rafael Fernandez. .... Cal. 120 fanegas. » 56 67 20
en el vivero de San Lorenzo. . . Remigio Alvarez: . . . . Gratificación corno vigilante de noche. » » 6 97

Obras de reparación del Hospital de Es- 266 45 <
Gregorio Gil.. .... .
Mariano Alonso.. . . . .

^Tablas. 
Yeso.

80
250 arrobas.

1 
» 19

80 
.47

»
50

gueva................................................... Eusebio Perez......................... Tiros y lías de esparto. Varios. > » 17 50
Manuel González. . . . . Tomillos, tuercas y arandelas. 34 » 68 »
Leonardo Aparicio.................. Huebras. 6 Ii2 5 50 30 25
Mariano Rojo. . . . . . Id, 6 112 6 60 30 26

423. 41 Isidoro de la Hoz. . . . . Id. 6 Ii2 6 50 30 26
Reparación de empedrados de calles. . Maiiano Calvo........................ Id. 6 112 6 60 30 25

Manuel González..................... Compostura de una trampilla. » * » 4 »
Eusebio Perez........................ Escobas y cordel. » » » 10 50
Alejandro Vélez...................... Coladeras. Una docena. » » 4 »

Obras de construcción de un lago en el
Rafael Fernandez................... Gal viva. 76 quintales. 1 61í4 80 76

126 94 Gregorio Gil...................... ..... Varias maderas. » » » 272 62
CampoGrande.................................... Aniceto Rodríguez.. . . . Huebras (diarias). 2 D » 27 60

Ramón Trifon.................... Mangos para batideras. 6 1 > 6 >

Total jornales. . . , . 1829 68 Total materiales. . 1033

RE SUMEIS.

Importan los jornales. . ................................
Id. los materiales ..........

Total..........................  . . .

Pesetas. Cts.

1829 68
1033 04

2862 62
Valladolid 19 de Abril de 1879.—El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

Núm. 1716.

J Icaldia constitucional de 
Olivares de Duero.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
del Juzgado municipal de esta villa, 
cuya dotación consiste solo en los 
derechos señalados en los aranceles 
vigentes.

Los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán en este Juzgado 
y término de veinte dias, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín ojdcial, las solicitudes 
acompañadas de los documentos que 
exige el art. 13 del reglamento de 10 
de Abril de 1871, despues de cuyo 
plazo se proveerá.

Olivares de Duero 3 de Julio de 
1879.—El Juez municipal, Vicente 
Mariscal.

NúM. 1779.

Apuntamiento constitucional de 
Morales de Cambios.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento base por el que se ha de 
girar la derrama de la contribución: 
territorial para el actual año econó
mico de 1879 á 80, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este mu
nicipio por término de ocho dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, con el fin de resolver las 
reclamaciones de agravios que den
tro del mismo se presenten, pasado 
el cual no serán admitidas.

Morales de Campos 3.de Julio de 
1879.—El Alcalde, Lorenzo Marlin. 
—El Secretario, Pantaleón Quiroga.

NüM. 1779.

Alcaldía constitucional de 
Villalar.

Terminado el reparto de la contri» 
bucion territorial de esta villa y cor
riente año económico, se halla de 
máñifiésto en la Secretaría de este 
ayuntamiento por el término de ocho 
dias á contár desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oncial de 
esta provincia, para que los contri
buyentes' puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean justas.

Villalár'4 de Julio de 1879.—El 
Alcalde; Juan Casasola.

Con el propio objeto y en igual 
término lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Marzales.
'Villábrágima. '
Villardefrades. ' *

ANUNCIOS P^CDLARES.
En la IMPRENTA y ALMA

CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, editor del Boletín 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, ca.jas y tinta para 
el sello, éscribanias, reglas y 
Cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ÁLMACBN DE PAPEL 

' OK Fernando Santarén.
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